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Derecho a la alimentación 

Instrumentos internacionales 



Declaración Universal de los Derechos

Humanos

Artículo 25.

Toda persona tiene derecho a un nivel de

vida adecuado que le asegure, así como a

su familia, la salud y el bienestar, y en

especial la alimentación, el vestido, la

vivienda, la asistencia médica y los servicios

sociales necesarios.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Artículo 11.

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a

un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda

adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de

toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y

mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos programas concretos,

que se necesiten para:

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos

mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación

de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes

agrarios, de modo que se logre la explotación y la utilización más eficaces de las

riquezas naturales;

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las

necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que

importan productos alimenticios como a los que los explotan.
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Protocolo Adicional a la Convención Americana

sobre Derechos Humanos en materia de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de

San Salvador"

Artículo 12.

Toda persona tiene derecho a una nutrición

adecuada que le asegure la posibilidad de gozar

del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e

intelectual.

Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a

erradicar la desnutrición, los Estados partes se

comprometen a perfeccionar los métodos de

producción, aprovisionamiento y distribución de

alimentos, para lo cual se comprometen a promover

una mayor cooperación internacional en apoyo de

las políticas nacionales sobre la materia.

Garantizar a los niños una adecuada alimentación,

tanto en la época de lactancia como durante la edad

escolar;

a. Proporcionar instalaciones adecuadas, así como

alimentación y atención médica especializada a las

personas de edad avanzada que carezcan de ella y

no se encuentren en condiciones de

proporcionársela por sí mismas;

Observación General No. 12. El derecho a una alimentación adecuada

(Artículo 11)

6. El derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre,

mujer o niño, ya sea sólo o en común con otros, tiene acceso físico y

económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para

obtenerla. El derecho a la alimentación adecuada no debe interpretarse, por

consiguiente, en forma estrecha o restrictiva asimilándolo a un conjunto de

calorías, proteínas y otros elementos nutritivos concretos.

8. El Comité considera que el contenido básico del derecho a la alimentación

adecuada comprende lo siguiente:

- la disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para

satisfacer las necesidades alimentarias de los individuos, sin sustancias

nocivas, y aceptables para una cultura determinada;

- la accesibilidad de esos alimentos en formas que sean sostenibles y que no

dificulten el goce de otros derechos humanos.

14. La principal obligación es la de adoptar medidas para lograr

progresivamente el pleno ejercicio del derecho a una alimentación adecuada.

Ello impone la obligación de avanzar lo más rápidamente posible para

alcanzar ese objetivo. Cada uno de los Estados Partes se compromete a

adoptar medidas para garantizar que toda persona que se encuentre bajo su

jurisdicción tenga acceso al mínimo de alimentos esenciales suficientes

inocuos y nutritivamente adecuados para protegerla contra el hambre.
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Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 24

c) Combatir las enfermedades y la

malnutrición en el marco de la atención

primaria de la salud mediante, entre

otras cosas, la aplicación de la

tecnología disponible y el suministro de

alimentos nutritivos adecuados y agua

potable salubre, teniendo en cuenta los

peligros y riesgos de contaminación del

medio ambiente;

Convención sobre la Eliminación de

todas las Formas de Discriminación

contra la Mujer (1981)

Artículo 12

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el

párrafo 1 supra, los Estados Partes

garantizarán a la mujer servicios

apropiados en relación con el

embarazo, el parto y el período

posterior al parto, proporcionando

servicios gratuitos cuando fuere

necesario, y le asegurarán una nutrición

adecuada durante el embarazo y la

lactancia.

Declaración de Roma de la

Seguridad Alimentaria

1. Existe seguridad alimentaria

cuando todas las personas tienen

en todo momento acceso físico y

económico a suficientes alimentos

inocuos y nutritivos para satisfacer

sus necesidades alimenticias y sus

preferencias en cuanto a los

alimentos a fin de llevar una vida

activa y sana.
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Declaración Universal sobre la

Erradicación del Hambre y la

Malnutrición

1. […]

g) El bienestar de todos los pueblos del mundo depende en buena parte de la producción y

distribución adecuadas de los alimentos tanto como del establecimiento de un sistema mundial de

seguridad alimentaria que asegure la disponibilidad suficiente de alimentos a precios razonables en

todo momento, independientemente de las fluctuaciones y caprichos periódicos del clima y sin

ninguna presión política ni económica, y facilite así, entre otras cosas, el proceso de desarrollo de los

países en vías de alcanzarlo;

j) Los países en desarrollo reafirman su convicción de que es a ellos a quienes incumbe ante todo la

responsabilidad de asegurar su rápido desarrollo. Por tanto, se declaran dispuestos a seguir

intensificando sus esfuerzos individuales y colectivos para aumentar su cooperación mutua en el

sector del desarrollo agrícola y la producción de alimentos, incluida la erradicación del hambre y la

malnutrición;

2. Los gobiernos tienen la responsabilidad fundamental de colaborar entre sí para conseguir una

mayor producción alimentaria y una distribución más equitativa y eficaz de alimentos entre los países

y dentro de ellos. Los gobiernos deberían iniciar inmediatamente una lucha concertada más intensa

contra la malnutrición crónica y las enfermedades por carencia que afectan a los grupos vulnerables

y de ingresos más bajos. A fin de asegurar una adecuada nutrición para todos, los gobiernos

deberían formular las políticas de alimentos y de nutrición adecuadas, integrándolas en planes de

desarrollo socioeconómico y agrícola de carácter general, que se basen en un conocimiento

adecuado tanto de los recursos disponibles para la producción de alimentos como de los

potenciales. A este respecto debería subrayarse la importancia de la leche humana desde el punto

de vista de la nutrición.

Derecho a la alimentación 

SIDS



[…]

La realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada exige que los Estados cumplan sus

obligaciones pertinentes, en virtud del derecho internacional, relativas a los derechos humanos. Estas

Directrices voluntarias tienen por objeto garantizar la disponibilidad de alimentos en cantidad suficiente

y de calidad apropiada para satisfacer las necesidades alimentarias de los individuos; la accesibilidad

física y económica universal, incluso de los grupos vulnerables, a alimentos adecuados, libres de

sustancias nocivas y aceptables para una cultura determinada; o los medios para procurárselos.

9.1 Los Estados deberían adoptar medidas para garantizar que todos los alimentos, ya sean de

producción local o importados, de libre disposición o de venta en el mercado, sean inocuos y se ajusten

a las normas nacionales sobre inocuidad de los alimentos.

10.1 En caso necesario, los Estados deberían tomar medidas para mantener, adaptar o fortalecer la

diversidad de la alimentación y hábitos sanos de consumo y de preparación de los alimentos, así como

las modalidades de alimentación, en particular la lactancia materna, asegurándose al mismo tiempo de

que los cambios en la disponibilidad de alimentos y en el acceso a ellos no afecten negativamente a la

composición de la dieta y la ingesta dietética.

10.2 Se alienta a los Estados a adoptar medidas, en particular mediante la educación, la información y

la reglamentación sobre el etiquetado, destinadas a evitar el consumo excesivo y no equilibrado de

alimentos, que puede conducir a la malnutrición, a la obesidad y a enfermedades degenerativas.

Directrices voluntarias de la

FAO en apoyo de la

realización progresiva del

derecho humano a la

alimentación en el contexto

de la seguridad alimentaria

nacional
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Carta de la Organización de los Estados Americanos

Artículo 34.

... convienen asimismo en dedicar sus máximos esfuerzos a la consecución de las siguientes metas básicas:

[...]

j) Nutrición adecuada, particularmente por medio de la aceleración de los esfuerzos nacionales para incrementar la producción y

disponibilidad de alimentos;
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Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos

Artículo 4.

Toda persona tiene derecho a la

alimentación nutritiva, suficiente y de

calidad. El Estado lo garantizará.

Artículo 27.

[...]

El desarrollo rural integral y

sustentable a que se refiere el

párrafo anterior, también tendrá

entre sus fines que el Estado

garantice el abasto suficiente y

oportuno de los alimentos básicos

que la ley establezca.

Ley General de Desarrollo Social

Artículo 6. Son derechos para el

desarrollo social la educación, la

salud, la alimentación nutritiva y de

calidad, la vivienda, el disfrute de

un medio ambiente sano, el trabajo

y la seguridad social y los relativos

a la no discriminación en los

términos de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 14. La Política Nacional de

Desarrollo Social debe incluir,

cuando menos, las siguientes

vertientes:

I. Superación de la pobreza a

través de la educación, la salud, de

la alimentación nutritiva y de

calidad, la generación de empleo e

ingreso, autoempleo y

capacitación; [...]

Ley General de Salud

Artículo 115.

[...]

II. Normar el desarrollo de los

programas y actividades de

educación en materia de nutrición,

prevención, tratamiento y control

de la desnutrición y obesidad,

encaminados a promover hábitos

alimentarios adecuados,

preferentemente en los grupos

sociales más vulnerables;

Artículo 159.

[...]

V. La difusión permanente de las

dietas, hábitos alimenticios y

procedimientos que conduzcan al

consumo efectivo de los mínimos

de nutrimentos por la población

general, recomendados por la

propia Secretaría
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Artículo 5. En el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno

Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y

programas en el medio rural que serán considerados prioritarios para el desarrollo del país y que estarán orientados a los

siguientes objetivos:

[...]

III. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediante el impulso de la producción agropecuaria del país;

Artículo 72. Las previsiones de recursos y disponibilidades presupuestales para un ejercicio fiscal y las proyectadas en un

horizonte de mediano plazo, promoverán la producción de bienes y servicios que contribuyan a fortalecer la producción

interna y la balanza comercial agroalimentaria, las adecuaciones estructurales a las cadenas productivas, el acceso a

alimentos con menor precio, el mejoramiento de las tierras y los servicios ambientales y la reducción de las condiciones de

desigualdad entre los productores, así como los mecanismos que permitan lograr su competitividad en el entorno de la

globalización económica.

Artículo 82. En la programación de la expansión y modernización de la infraestructura hidroagrícola y de tratamiento para

reúso de agua, serán criterios rectores su contribución a incrementar la productividad y la seguridad alimentaria del país, a

fortalecer la eficiencia y competitividad de los productores, a la reducción de los desequilibrios regionales, a la transformación

económica de las regiones donde se realice, y a la sustentabilidad del aprovechamiento de los recursos naturales.

Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
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Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes

Artículo 37. Las autoridades de la Federación, de las

entidades federativas, de los municipios y de las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,

para garantizar la igualdad sustantiva deberán:

[…]

II. Diseñar, implementar y evaluar programas, políticas

públicas a través de Acciones afirmativas tendientes a

eliminar los obstáculos que impiden la igualdad de

acceso y de oportunidades a la alimentación, a la

educación y a la atención médica entre niñas, niños y

adolescentes;

Artículo 50. [...] Las autoridades federales, de las

entidades federativas, municipales y de las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en

el ámbito de sus respectivas competencias, en relación

con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se

coordinarán a fin de:

[...]

Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y

obesidad, así como otros trastornos de conducta

alimentaria mediante la promoción de una alimentación

equilibrada, el consumo de agua potable, el fomento del

ejercicio físico, e impulsar programas de prevención e

información sobre estos temas;

Ley General de los Derechos de las Personas Adultas Mayores

Artículo 5. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene

por objeto garantizar a las personas adultas mayores los siguientes

derechos:

III. De la salud, la alimentación y la familia:

a. A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando

alimentos, bienes, servicios y condiciones humanas o materiales

para su atención integral.

Artículo 6. El Estado garantizará las condiciones óptimas de salud,

educación, nutrición, vivienda, desarrollo integral y seguridad

social a las personas adultas mayores. [...]

Artículo 18. Corresponde a las Instituciones Públicas del Sector

Salud, garantizar a las personas adultas mayores:

[...]

X. Los cuidados proporcionados a las personas adultas mayores

por la familia, por los responsables de su atención y cuidado, o en

su caso por las instituciones públicas o privadas que tengan a su

cargo a estas personas, comprenderán los siguientes aspectos:

[...]

c. Tendrán derecho a una nutrición adecuada y apropiada.
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Ley General para la igualdad entre Mujeres y

Hombres

Artículo 38. Para los efectos de lo previsto en el artículo

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las

siguientes acciones:

[...]

VI (sic DOF 02-08-2006). Impulsar acciones que aseguren

la igualdad de acceso de mujeres y de hombres a la

alimentación, la educación y la salud…

Ley de Asistencia Social

Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social los individuos

y familias que, por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas,

económicas o sociales, requieran de servicios especializados

para su protección y su plena integración al bienestar.

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social,

preferentemente:

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos

que se encuentren en situación de riesgo o afectados por:

a) Desnutrición;

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de salud en

materia de asistencia social los siguientes:

[...]

VIII. La orientación nutricional y la alimentación

complementaria a población de escasos recursos y a

población de zonas marginadas
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NORMA Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y

educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación.

Dieta correcta: a la que cumple con las siguientes características: completa, equilibrada, inocua, suficiente, variada y adecuada.

Completa. - que contenga todos los nutrimentos. Se recomienda incluir en cada comida alimentos de los 3 grupos (frutas y verduras, cereales,

y leguminosas y alimentos de origen animal).

Inocua. - que su consumo habitual no implique riesgos para la salud porque está exenta de microrganismos patógenos, toxinas,

contaminantes, que se consuma con mesura y que no aporte cantidades excesivas de ningún componente o nutrimento.

Suficiente. - que cubra las necesidades de todos los nutrimentos, de tal manera que el sujeto adulto tenga una buena nutrición y un peso

saludable y en el caso de los niños o niñas, que crezcan y se desarrollen de manera correcta.

Variada. - que, de una comida a otra, incluya alimentos diferentes de cada grupo.

Adecuada. - que esté acorde con los gustos y la cultura de quien la consume y ajustada a sus recursos económicos, sin que ello signifique

que se deban sacrificar sus otras características.

Se debe recomendar que en cada tiempo de comida se incluyan alimentos de los tres grupos. Se hará énfasis en las combinaciones de

alimentos que produzcan un efecto sinérgico entre sus nutrimentos, aumenten su rendimiento o su biodisponibilidad.

Se debe insistir en la importancia de variar la alimentación e intercambiar los alimentos dentro de cada grupo. Esto da diversidad a la dieta.

Se debe promover el consumo de agua simple potable como fuente principal de hidratación.

Se debe promover la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses de vida y a partir del sexto mes de vida la alimentación

complementaria.
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